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GRUPO DE TRABAJO DE LA CONFERENCIA SECTORIAL DE 

INDUSTRIA Y PYME 

Acuerdos de la reunión (22ª) del grupo de trabajo sobre aspectos de ITV 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO 

 
 

En Madrid, a 30 de abril de 2.024. 

 

1.- Requisitos de competencia inspectores. 

Modificación de los acuerdos adoptados por la Conferencia Sectorial de Industria y Pyme en 

las reuniones de fechas 28/2/18 (Puntos 6 y 7) y 27/9/23 (Punto 10). 

 

Los candidatos a inspector deben cumplir los siguientes requisitos: 

A) Tener titulación de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles, o titulaciones 

equivalentes, y, adicionalmente, 

B)  poseer al menos un año de experiencia laboral documentada o una experiencia equivalente, 

como estudios o prácticas documentados, en los ámbitos cubiertos por dicha titulación. No 

obstante lo anterior, en caso de no poseer experiencia o que esta sea inferior a 6 meses, el 

proceso de adiestramiento inicial se incrementará en 40 horas. Asimismo, en el supuesto de 

poseer entre 6 meses y un año de experiencia, el proceso de adiestramiento inicial se 

incrementará en 20 horas.  

En caso de tener titulación de Técnico Superior de Automoción, o titulación equivalente, no 

será necesario poseer la mencionada experiencia previa”. 

 

El desempeño de actividad en un taller de reparación de vehículos debe ser valorado a los 

efectos del cómputo de la experiencia de los futuros inspectores. 

 

En todos los casos, se entenderá por titulación equivalente, la recogida como tal en la 

reglamentación que regula el título exigido. Igualmente, siempre que se contemple en dicha 

reglamentación, podrán admitirse los certificados de profesionalidad reconocidos como 

equivalentes a un título de formación profesional en la regulación de dicho título o bien 

aquellos que cubran las unidades de competencia correspondientes a todos los módulos 

profesionales que forman las enseñanzas del título de formación profesional exigido.  
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A modo de referencia, se propone el empleo de la siguiente tabla, elaborada sobre la base de 

los anteriores principios.  
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Para reconocer la experiencia en base a prácticas durante los estudios se empleará una 

certificación sobre este tiempo de la titulación correspondiente. En caso de que esta 

certificación no sea posible, se emplearán los datos sobre prácticas que figuran en la tabla 

anterior. 

 

Director Técnico ITV.  

El director técnico estará en posesión del Título de Ingeniero Técnico o Ingeniero, o del título 

de Grado o Master que habilite para el ejercicio de estas profesiones reguladas. 

Cualquier persona, por encontrarse en posesión de la titulación indicada en el párrafo anterior, 

podrá realizar, previo adiestramiento inicial según establecido en anexo VI.I.2 del RD 

920/2017, las funciones asignadas a los inspectores. 
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2.       Cumplimentación matrícula en informe de inspección 

En el apartado reservado a la matrícula de los informes de inspección correspondientes a 

inspecciones previas a la matriculación, e independientemente de la placa de matrícula que 

porte el vehículo, se anotarán los ocho últimos caracteres del número de bastidor. 

3.       Ausencia parte II del permiso de circulación 

En las inspecciones previas a la matriculación de vehículos matriculados previamente en otro 

país del EEE, no es imprescindible la presentación en ITV de la parte II del permiso de 

circulación del país de procedencia.  

 


